
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, agosto veintitrés de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2021-00072 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado NEIDER YESIT BLANQUICETH PEREIRA 

Asunto Se incorpora escrito allegado parte actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por el 

apoderado de la parte actora, por medio del cual informa que se está 

intentando la notificación al demandado en la dirección física informada al 

Despacho, y que una vez se tenga respuesta de dicha notificación la pondrán 

conocimiento del despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


